
 

 

Albán, Cundinamarca veintitrés (23) de marzo de 2021 

 

Téngase en cuenta que el demandado Cesar Augusto Casallas Puerto 

se notificó personalmente de la demanda, que trascurrido el 

termino consagrado en el artículo 369 del C.G.P., el demandado 

guardo silencio. 

 

Realícese el emplazamiento de LAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE 

SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO; para 

lo cual se procederá, en la forma y términos previstos en el 

Art. 108 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020 articulo 10 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2020-065 
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